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Estimados Clientes y Público en General: 

Les informamos que por decisión estratégica de nuestra Junta General de Accionistas y con la 
no objeción de todos nuestros fondeadores, Financiera FAMA S.A. ha concluido el proceso de 
traspaso voluntario de regulación bajo la supervisión de la Superintendencia de Bancos y de 
Otras Instituciones Financieras hacia la supervisión de la Comisión Nacional de Microfinanzas 
(CONAMI), con lo cual, la financiera pasa a ser una institución de microfinanzas (IMF) bajo el 
nombre de FAMA S.A. 

En cumplimiento de lo establecido en la normativa vigente y la Resolución N° CDMF-V-4-25, 
dictada por el Consejo Directivo Monetario y Financiero el 19 de febrero 2025, Financiera FAMA 
S.A. ha procedido con la revocación de su licencia para operar como Sociedad Financiera y ha 
realizado la respectiva inscripción de dicha resolución en el Registro Público Mercantil la cual se 
adjunta a este comunicado de manera íntegra. 

El objetivo de este cambio es poder ofrecer a nuestros clientes y público en general, productos 
y servicios con condiciones más especializadas para el sector de las microfinanzas. Este proceso 
ha sido llevado a cabo de manera voluntaria y conforme a los procedimientos legales 
establecidos, garantizando el cumplimiento normativo y la transparencia que nos ha 
caracterizado. 

Agradecemos a nuestros clientes y aliados, la confianza depositada en FAMA, garantizándoles 
nuestro compromiso de continuar prestando todos los servicios con la más alta calidad en 
nuestras veintisiete sucursales y canales alternos, y les reiteramos que ¡siempre estaremos del 
lado de la gente! 

Managua, 25 de marzo de 2025.

Atentamente, 

Víctor M. Tellería G
Gerente General

FAMA S.A.






